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Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con los requisitos, 
formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Hacien-
das Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen 
las normas de dicha Jurisdicción. 

 
En Perales del Alfambra, a 28 de abril de 2014.- EL ALCALDE, Jesús Jaime Polo Ortín, Documento firmado 

electrónicamente.- 
 
 
 

Núm. 58.227 
 

CUBLA 
 
 
Debiendo proveerse los cargos de Juez de Paz Titular y Sustituto de Cubla , de conformidad con lo estableci-

do en la Ley Orgánica 6/1985, de 5 de julio, del Poder Judicial, y el art. 5 del Reglamento n º 3/1995, de 7 de 
junio, de los Jueces de Paz (B.O.E. del 13/07/1985), se abre un plazo de quince días, desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que puedan presentar solicitudes ante este Ayuntamiento, 
todas aquellas personas que, estando interesadas en cubrir la vacante, reúnan los siguientes requisitos: 

I.- Ser español, mayor de edad. 
II.- No estar incurso en ninguna de las causas de incapacidad que establece el art. 303 de la Ley Orgánica 

6/1985, de 5 de julio, del Poder Judicial: 
− Estar impedido física o psíquicamente para la función judicial. 
− Estar condenado por delito doloso, a no ser que se haya obtenido rehabilitación. 
− Estar procesado o inculpado por delito doloso, en tanto no sea absuelto o se dicte acto de sobre-

seimiento. 
− No estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles. 

III.- No estar incurso en cualquiera de las causas de incompatibilidad establecidas en los arts. 389 a 397 de la 
Ley Orgánica 6/1985, de 5 de julio, del Poder Judicial. 

 
Lugar de presentación de solicitudes: 

− Ayuntamiento de Cubla 
− Plaza José María Regal n º1 
− 44191-Cubla (Teruel) 
− Tfno.: 978 68 22 15 

 
Villastar, 11 de Abril de 2014.La Alcaldesa, Ángeles Gómez Navarro. 
 
 
 

Núm. 58.246 
 

MOSQUERUELA 
 
 
Por RETEVISIÓN I, S.A., se ha solicitado Licencia Ambiental para Funcionamiento de Infraestructura de Tele-

comunicaciones, a ubicar en la parcela 24 del polígono 35 de Mosqueruela, (Teruel), según el Proyecto Técnico 
elaborado por Dña. Cristina Rodríguez García, Ingeniero Técnico Industrial. 

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 65.2 de la Ley  7/2006 de 22 de junio, de 
Protección Ambiental de Aragón, para que quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad que 
se pretende establecer, puedan realizar las observaciones pertinentes, durante el plazo de quince días hábiles, 
que se contarán a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia.  

Igualmente y de conformidad con los artículos 31 y 32 de la Ley 3/2009 de Urbanismo de Aragón, se somete 
la citada solicitud a información pública por espacio de veinte días, que se contarán a partir del día siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que cuantos tengan interés en ello 
puedan presentar las alegaciones o reclamaciones que estimen oportunas. 
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Asimismo y de acuerdo a lo establecido en el art. 59.4 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común este anuncio sirve como notificación a los posibles 
interesados a los que por cualquier causa no se pueda efectuar la notificación individual. 

 

Mosqueruela, 22 de abril de 2014.- LA  ALCALDESA, María Isabel Gil Salvador. 
 
 
 

Núm. 58.242 
 

AGUILAR DEL ALFAMBRA 
 
 
Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, se considera aprobado definitivamente por el Pleno de este 

Ayuntamiento de Aguilar del Alfambra, el Presupuesto General para el ejercicio 2014, nivelado en el estado de 
ingresos y gastos, cuyo resumen por capítulos es el siguiente: 

 
GASTOS 

CAPÍTULO 1   GASTOS DE PERSONAL   16.253,00€  

CAPÍTULO 2   GASTOS BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 48.825,00 €  

CAPÍTULO 3   GASTOS FINANCIEROS   2.239,30 €  

CAPÍTULO 4   TRANSFERENCIAS CORRIENTES 8.350,00 €  

CAPÍTULO 6   INVERSIONES REALES   73.000,00€  

CAPÍTULO 8 ACTIVOS FINANCIEROS                     -€ 

CAPÍTULO 9 PASIVOS FINANCIEROS   12.208,00€ 

TOTAL GASTOS    160.875,30 
 

INGRESOS 

CAPITULO 1 IMPUESTOS DIRECTOS   14.375,00€  

CAPITULO 2 IMPUESTOS INDIRECTOS         600,00€  

CAPITULO 3 TASAS Y OTROS INGRESOS   20.780,30 €  

CAPITULO 4 TRASFERENCIAS CORRIENTES 18.000,00 €  

CAPITULO 5 INGRESOS PATRIMONIALES   17.500,00 €  

CAPITULO 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 89.620,00 €  

CAPITULO 9  PASIVOS FINANCIEROS                   -€ 

TOTAL         160.875,30€  
 

Asimismo, en la misma sesión, se aprobaron las bases de Ejecución del citado presupuesto, que forman parte 
del expediente y también la plantilla de personal de esta Entidad, quedando como sigue: 

PLANTILLA DE PERSONAL. 
PERSONAL FUNCIONARIO: 

Una plaza de Secretario Interventor, agrupada con Jorcas, Camarillas y Ababuj;  cubierta de modo inter-
ino. 

PERSONAL LABORAL (TEMPORAL) 
Un  Peón de la construcción (Tres meses) 
 
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponer recurso contencioso-administrativo, en 

el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, de conformidad con lo preceptuado en el Art. 171.1 del RD 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales. 

 
Aguilar del Alfambra a 16 de abril de 2014.- EL ALCALDE – PRESIDENTE, Vicente San Francisco Paricio 
 
 
 
 


